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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Santa Eufemia

Núm. 3.997/2017

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda elevado a definitivo el acuerdo ple-

nario inicial, de fecha 15 de septiembre de 2017, aprobatorio de la

modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto so-

bre Vehículos de Tracción Mecánica, cuyo texto íntegro se hace

público para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dis-

puesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-

dora de las Bases del Régimen Local:

“Artículo 5. Se establece una bonificación del 100% para los

vehículos históricos o aquellos que tengan una antigüedad míni-

ma de veinticinco años, contados desde la fecha de su fabrica-

ción o, si ésta no se conociera, tomando como tal la de su prime-

ra matriculación o, en su defecto, la fecha en que el correspon-

diente tipo o variante se dejó de fabricar”.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse Recurso Con-

tencioso-Administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-

trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo

de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación del

presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa.

Santa Eufemia a 6 de noviembre de 2017. Firmado electrónica-

mente: El Alcalde, Elías Romero Cejudo.
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